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' P a i r íe  @ ñeiaL

Ministerio de Hacienda;
Beal decreto disponiendo que la Caja Qene*̂  

ral de Depósitos custodie gratuitamente 
los valores públicos que haya de comprar 
por disposición de la Caja Postal de AhO” 
rros, y abone á la ynisnia el interés anual 
de 3 por ÍOO por los depósitos que reciba 
en metálico—Página 546,

Otro nombrando Inspector general de Adua
nas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á L\ Emebio. 
Albaladejo y Zamora, electo Eispedor es
pecial de Aduanas con residencia en Bar-* 
celona.—Página 546.

Otro ídem Inspector especial de Aduanas 
con residencia en Barcelona y categoría 
de Jefe de Administración de segundea 
clase, á D, Emilio Vázquez Gómez, Ins-- 
pector general de Aduanas con la misma 
categoría y clase,—Página 546,

Otro autorizando la adquis ición, por siibas
ta pública, de las tintas tipográficas para 
el servicio de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Tiynbre, durante tres años,— 
Página 546,

Otro Ídem id, id, del aguarrás para los ser
vicios de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y  Timbre, durante cinco años,—Pá
gina 546,

Ministerio de la guerra;
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas,—Páginas 546 y 547.

iiaiiterio áe ¡nsíraecion Pública y leEas Artes;
Beal orden resolviendo reclamaciones de vet

ónos Profesores y Profesoras de Escuelas 
Normales contra los escalafones provisio
nales del Profesorado numerario de las 
referidas Escuelas,—Páginas 547 y 548, 

Otras resolviendo reclamaciones de los 
Maestros y Maestras que se mencionan.'— 
Páginas 548 á 551,

Otra disponiendo se anuncie á conmrso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Física y Química del Instituto de Santia
go,—Página 551,

Otra ídem id. id, la provisión de la Cátedra 
de Lengua latina del Instituto de Cana
rias.—Página 551.

Otra ídem id, id, la provisión de Iüj Cátedra 
de Lengua y Literatura castellana del 
Instituto de Almería.—Página 551,,

Otra ídem id. id, la provisión de la Cátedra 
de Agricultura y técnica agrícola é in
dustrial del Instituto de Huelva,—Pági
na 551,

Otra ídem id. id, la x^^'ovisíón de la plaza 
de Profesor de Caligrafía del Insiilido de 
Jerez de la Frontera.—Página 551.

Otra nombrando Caíedrático nurneraHo de 
Derecho admimsíra/Hvo de la Facultad de 
Derecho de ¡a Universidad de Valencia á 
D, Gregorio de Perc-da ügarle.—Página 
551,

Otra aclarando, en el coúído que se publi
ca, lo dispuesto en el artículo 1,̂  del Beal 
decreto de 24 de Enero último, relativo á 
oposiciones de Cátedras de Lenguas vivas. 
Página 551.

Otra declarando caducado el nomhramierdo
. de Presidente del Tribunal de oposiciones 

áj la Cátedra de Elementos de Derecho na- 
iaraí, vacante en la Universidad de Gra
nada, hecho á favor de D. Rafael María 
de Labra, y nombrando para sustituirle 
al Académico I). Ardanlo López Miiñoz, - '  
Página 551,

Mlrilsterlci de Famerita:
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante él 
mes dé Enero del año actual,—Página 
551.

Gentri!;
E s ta d o . — Subsecretaría. — Obra F ia.— 

Anunciando que los envíos de los pensio
nados en Roma estarán expuestos en el 
patio de Colón, de este Ministerio, duran
te los días 9 al 17 del actual.—Página 
551.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto de Santiago, 
Página 551,

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
lengua latina del Instituto de Canarias, 
Página 552,

Idem id, id. la provisión de la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana del Insti
tuto de Almería.—Página 552,

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
Agricultura y técnica agrícola é industrial 
del Instituto de Huelva,—Página 552,

Idem id, id, la> provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Caligrafía, vacante en 
el Instituto de Jerez de la Frontera,'—Pá
gina 552.

Real Academia Española.—Lisiító de los 
señores Académicos que tienen derecho á 
tomar fiarte en la elección de un Senador, 
Página 552.

A n e x o  1.®—:B o lsa .'-“O b s e r v a t o r ío  Osn«
TKAL MsTEOROLÓOJOO. — OPOSICIONES. 
'S u b a sta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v ik -  
oiAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Crédito Agríco
la Catalán, Sociedad de utensilios y pro
ductos esmaltados, Banco de España 
(Barcelona), Industrias mineras del Sorbe 
y Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante,— Banto- 
RAL. — E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2 .®—E d ic t o s .— C u a d e o s  k sta d íb -
TiOOS DE

E stado .—Subsecretaría. Asuntos con
tenciosos.--” Anunciando el fallecimiento 
en la Habana (Cuba) de ¡os súbditos es
pañoles que se mencionan.

H a c ie n d a —Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—Espado dé los do- 
cmnentos y valores de la Deuda amorti
zados en el mes de Noviembre del año 
p>róximo pasado,

FOMENTO.—D irecc ió n  G en eral d e  A g r i
cu ltu ra , M inas y  líontQS.—Escalafón del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias.

ñelación de los servicios prestados por la 
Guardia Civil en la custodia de la rique
za forestal durcmfe el mes de Eneto del 
corrienie año.

Estado demostrativo de las enfermedades 
infeciocontagiosas que han atacado á los 
animales domésticos en España durante 
el mes de Noviembre del año próximo pa
sado.

Dirección General de Comercio, Industria 
y Trabajo.— de los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Comercio de 
esta Corte durante el jnes de Febrero úl
timo.
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PA R T E  OFICIAL 
n w n i  M I  w i s r a  (E  m m s

i .  M .e l R b y  D o n  A lfo n so  X III (q .D .g O ,  
B. M. la  R e in a  D o ñ a  V ic to r ia  E u g e n ia  
f  S S . AA . RR« e l P r ín c ip e  de A s tu r ia s  é  
I n fa n te s  co R tin ú a n  s in  n o v ed a d  e n  su  
IjD iportante sa lu d .

D e  ig u a l b e n e ñ c io  d isfru ta r i la s  de- 
Snás p e r so n a s  d e  la  A u g u sta  E©al F t»  
m im ,  ^ -

m m sm ii) be i a c h
EXPOSÍGIOH 

SEÑOR; La base 10 de la Ley de 14 de 
Junio  de 1909, impone al Ministerio de 
Hacienda el deber de custodiar en la Caja 
General de Depósitos los valores públi
cos que compre por disposición de la 
Caja Postal de Ahorros, así como el de 
recibir, también en depósito, los fondos 
que ésta entregue, que han de producir 
el interés que se señale.

Para cum plir estos preceptos de la Ley, 
procede determ inar el carácter gratuito 
de los referidos depósitos de valores, ya 
que han de ser comprados por cuenta de 
la Caja Postal y es ésta un Establecimien
to público cuyos gastos corren á cargo 
del Tesoro.

Procede tam bién señalar el tipo de in 
terés abonable por los fondos que el Es
tado reciba, y en las circunstancias ac
tuales el interés del 3 por 100 anual es el 
que se acomoda, tanto al que el Ministe
rio de la Gobernación ha señalado para 
las imposiciones, como al que acaba de 
fijar el Ministerio de Hacienda para las 
Obligaciones del Tesoro que se están ne
gociando.

La limitación que podrá disponerse, 
cuando fuere necesario, respecto del im 
porte, pasado el cual no devengarían in 
terés las consignaciones de metálico de 
la Caja Postal de Ahorros en la Caja Ge
neral de Depósitos, es una previsión que 
guarda arm onía con la establecida ya 
por el Consejo de Administiación de 
aquélla en cuanto á sus propios im po
nentes y con el carácter transitorio que 
deben tener los depósitos en efectivo pro 
cedentes de fondos do la Caja Postal, 
puesto que el destino definitivo que á 
éstos ha de darse es la inversión en valo
res públicos.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor do 
someter á la aprobación de Y. M. el si- 
guíente Real decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1916.
SE Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.,
Migüel Yillaiiiieva.

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, do acuerdo con el Consejo de Minis- 
roS;

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. La Caja General de 

Depósitos custodiará gratuitam ente los 
valores públicos que, conforme al apar
tado letra i) do la base 10 de la Ley de 14 
de Junio de Í909, haya de com prar por 
disposición de la Caja Postal de Ahorros, 
y abonará á la m isma el interés anual de 
3 por 100 por los depósitos que reciba en 
metálico, según el apartado h) de dicha 
base 10 de la Ley.

El Ministro de Hacienda podrá, cuando 
lo estime oportuno, lim itar el im porte 
que haya de devengar interés en esta cla
se de depósitos.

Dado en Palacio á siete de Marzo da 
m il novecientos dieciséis,

ALP0NSO.
El Ministro de Hacienda,

Mignel TillauneYa ] dóinez.

REALES DECRETOS 
Vengó en nom brar Inspector general 

de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don i 
Ensebio Albaladejo y Zamora, electo Ins- I 
peotor especial do Aduanas con residen- : 
cía en Barcelona y ia misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Miniistro de Hacienda,

Miguel ¡lllanueTa y 8émez.

Vengo en nom brar Inspector especial 
de Aduanas, con residencia en Barcelona 
y categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Emilio Vázquez Gó
mez, Inspector general de Aduanas, con 
la m ism a categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
"mil noYecieníos dieciséis.

■ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

y

partir de l.̂ ’ de Enero último, aproban
do al efecto el correspondiente pliego do 
condiciones.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Miguel Villaiíueya y Sómez.

iílSfilIO »i liíi

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y oído al de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, de las tintas tipográficas 
para el servicio de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, durante tres 
años, á p artir de 1.° de Enero último, 
aprobando al efecto el correspondiente 
pliego de condiciones.

Dado en PalEcio á siete de Marzo de m il 
liovecieatos dieciséis.

El Ministro do Hacienda,
Migíiel ?i!!aniíeya y Oómsz.

ALEWSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y oído el de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, del aguarrás para los 
servicios de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Tim bre durante cinco años, á

i EEALEB OEDEHEB
i Excmo. Sr,: Vista la instancia que cursó 
i V. E. á este Ministerio en 18 del mes an- 
I terior, promovida por el soldado de la 
i prim era Comandancia de Tropas de In- 
I tendencia Antonio Martín Barcenas, en 
j solicitud de que le sean devueltas las 
I 500 pesetas que depositó en la Delegación 
I de Hacivenda de la provincia do Ciudad 
I Real, según carta de pago número 164,
I expedida en 3 de Noviembre de 1915, para 
j reducir el tiempo de servicio en filas,
I como alistado para el Reemplazo de dicho 
I año, perteneciente á la Caja de Recluta de 
I Alcázar, número 17; teniendo en cuenta lo 

prevenido en ©1 arííoulo 445 del Regla 
mentó para la ejecución de ia vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá  ̂ 1 individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Sr.: Hallándose justificado que
los individuos que s© relacionan á conti- 
nuaeién, pertenecientes á los reemplazos 
Cfue se Indican, están comprendidos en
el artfc-ulo 284 de la vigente ley de Re-
oliitSMlejolo, ' ■ ■ ■

MÍ'Mmi Cq. DogJ s© ha servido dispo
ner qjm m  devuelvan á los m teresadoi 

cantidades-que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas d© pago expedidas en las tem m , 
oori los iiúmemB j  por las Delegaoiones 
üo B^aoienáa que m  la citada relación ge 
expresan, como' igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
f.B.dividiio q m  hizo ©i deposito 6 la per
dona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ©JecucioB. de la citada ley.
. De Roa! orden lo digo á Y. E. para bu 
eonoom iento y demás efectos. Dios guar
do á ¥ . E. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de i9iG,

LUQUE.
Señores Capitanes Generales de las 

3.^ 4ô , 5.^ y 6.  ̂Regiones.
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Eelación que se cita.

MOMEEIS 
Bm h O ñ  RIOLÜTAB

Félix Alarcón Molina  .
Manuel Marín C ano..............
El mismo    ...................
Idem ............... ........................
Alfonso Santa C ru z  de la

Casa  ............. .............
Ju lián  García Caballero. . . .
Enrique Salavert Garcés___
Ricardo Diez C am paña. . . . .  
Domingo Fontanülas Mus

t ic h ................. ....................
Jaim e Balsach Torelló..........
El mismo. . . . . .   ........
Antonio Comes Pal .
El m ism o..  ...............
Marino Pérez Liso.. . . . . . . .
Ignacio Radiola Urquía . . . .

Rafael Mur S ierra  ................
El mismo.................................

19151
1912̂
1912!
1912|

1912*
1912|
1914
191ñ

1914;
19i2¡ 
•191 > 
1912, 
19i2¡ 
191.5, 
1914;

1912*
1912!

Socuéllamos. 
Sevilla .. . . , .
Id e m ............
Id e m ............

G ranada___
Lo j a .............
Valencia . . .  
B arcelona...

Idem .............
Sabadell----
Idem . . . ___
Castellciutat,
Ideiii............
Sangüesa.... 
S. Sebastián.

B arcelona... 
Idem .. . . ----

Ciudad Real
Sevilla........
Id e m . . . . . . .
Id e m ............

G ranada. , . .
Id e m ............
V^aloncia. . . .  
Barcelona...

Idem   ........
Idem .............
Idem .............
L érida . . . . . .
Idem.
N av arra .. . . .  
Guipúzcoa. .

Barcelona... 
Idem .. . . . . . .

CAJ^

Alcázar, 11... 
Sevilla, 18 . . .
Id em     _
Idem .............

Granada, 33..
Id e m .  .
Valencia, 48.. 
Barcelona, 63.

Idem   .
Tarrasa, 65..

I Idem . ,  .......
I Balagiier, 69.
' Id em .............
Pamplona, 79 
S. Sebastián,

85.........
Barcelona, 61. 
Id e m .........

FECHAS
m  LAS

QABÍSAS m  PAGO

19 Febro. 1915. 
14 ídem 1912.. 
18 Sepbre. 1913 
8 ídem 1914..

30 Mayo 1912..
12 Febro. 1912. 
24 Enero 1914. 
1,  ̂Febro. 1915.

30 Enero 1914. 
28 Mayo 1912..
13 Sepbre. 1913
30 Mayo 1912.. 
27 Agosto 1913 
10 Febro. 1915.

4 ídem 1914.
31 Agosto 191!

de las eavtas 
de pago.

Delegaeionei
de

Hacienda 
qnd expidieron 

las
carSaa da pago.

Bnmas 
qns deben 
ser rein- 
tegradsia.

131 Ciudad Real 500
235 Sevilla......... 1.000
175 Idem ............ 500
197 Idem .......... 500

113 . Granada___ 500
22 íd em ............ 1.000
84 V alencia.. . . 1.000

138 B arcelona.. 500

171 Idem ............ 500
228 Idem ............ 1.000
191 Idem ............ 500
140 Lérida.......... 500
23 Idem ............ 250
93 Zaragoza. . . 500

51 Guipúzcoa.. 500
; . 25- Barcelona .. 500
: 12 Id e m .. . . . . . 250

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los Individuos que se rolaclonán á conii- 
nuaolón, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos en 
el artículo 284 do ia vigente ley de Re
clutamiento,

Eí Rey (q. D. g.) se lia servido dlspo^ 
ner que se dovuolvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para rodu”

cir el tiempo de servicio en filas, segán 
cartas do pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
do Hacienda qii.e on la citada relación so 
expresan, como iguaiinenío la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que liizo el depósito ó ia per
sona autorizada en forma legal, según 
ipreviene el artículo 470 del Reglamento

E4^kmím m mkM.

dictado para la ejecución de la citada ley. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años. Madrid, 24 de
Febrero de 1916.

LUQÜE.
Señores Capitanes Generales de las 1."̂ , 4.̂ ^

0.a J  I>og|ones.

CAJA 

D3 RKCLUTA

F E C H A S
DS LAS 

CARTAS DE PAGO

Número 
de las cartas 

de pago.

Delegaciones 
do 

Hacienda 
quo expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
eer rein
tegradas.

Pesetas.

GetMe, 4.. . . . 28 Junio 1915 . 14 M adrid........ 500
Balaguer, 69. 14 Febro. 1914. 96 Lérida.......... 500
Gerona, 70 ... 3 ídem 1914.. 67 G erona. . . . 500
Tarragona, 72 10 ídem 1915. ■ 236 T arragona.. 500

Burgos, 82 ... 19 ídem 1915.. 131 B urgos. . . . . 500

Bilbao, 86.... 5 ídem 1914. 141 Vizcaya....... 500
Du rango, 87.. 26 Enero 1915, 237 Idem ............ 500
Gijón, 102__ 30 ídem 1915.. 183 Oviedo. . . . . 1.000

Oviedo, 100.. 10 Febro. 1915. 15 Id e m .. . . . . . 1.000
Durango, 87.. 12 ídem 1913.. 80 Vizcaya....... 500

NOMBRES
D E L O S  R E C L U T A S

Lorenzo Maroío R ublo ....
Marcelino Solé Porredón.. 
José Masferré V id a l.. . . . .
Manuel González A lb a .. . .
Faustino Berzosa Moreno.

Francisco de las Herrerías
F a rd o ................... ..........

Antonio Lauda Ib a rra ----
Inocencio González González 
Enrique Alvarez Sautuilano

Galán............. ....................
Francisco OjinagaLarragán

1914
1914
1914
1915 
1915

1914
1915 
1915

1915’
1913

PUNTO 
EN QUE rU-3jI0N ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid__
Olí a n a . . . .
Yiloví.......
Valls.........
A ra n d a  d e  

Duero.......

S opuerta .. . .  
Begofía. . . . .  
G ijón .. . . . . .

Oviedo..........
B u s tu ria .. . .

Pro viada.

M adrid.. . .  
Lérida . .. 
Gerona.. . .  
Tarragona,

Burgos—

V izcaya...
Idem .........
Oviedo___

Idem .........
V izcaya...

Excmo. Sr.: Vísta la instancia quo cur
só V. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por el sbl- 
dado del Regimiento Infantería de la 
Princesa, número 4, Manuel Calatayud 
Gil, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de i as LOGO que ingresó 
por los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se  ha serv id o  d isp o n er  
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia

de Ciudad Real, se devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas de pago núme
ros 92 y 172, expedidas en 4 de Febre
ro de 1914 y 7 de Octubre de 19f5, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m i
lita r que señala el artículo 267 de la re 
ferida Ley, debiendo porcibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona ai3oderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á V» E. para m

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la tercera Re- 

gión.  ̂ ^

lílSTERIO DE ISSTRÜCCIÓ5 PÚBLICA 
I  BELLAS AR TES

BEALBS ORDENES ■
limo. Sr,: Vistas las instancias elovst- 

das á este Ministerio por varios Profeso.
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Señor Director general de Prirnora en
señanza,

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón generaí del Magisterio ha 
emitido ©l siguiente informo:

«Alisto el expediente á instancia de don 
Kemeslo Aivaroz PoiTas, Maestro de San 
Juan do la Mata (í.oón), en solicitud de 
que se rectiñqiie on ei escalaíon la indi
cación de estar sustituido; y  teniendo on 
cuenta qiio según la hoja do servicios del 
Br. Alvarez Porras no lia oslado nunca 
sustituido por imposibilidad risica, por 
lo  que debe tratarse de un erj’or iiiYoIun- 
tario,

La Comisión entiende que debe colo' 
earse á D. Kemesio Alvarez Forras on el 
lugar que le corresponda entre los Maes
tros de 025 pesetas, con diecisiete años, 
cinco meses y catorce días en propiedad 
y 5-2-*24 en la categoría de 625 pesetas.» 

y  conformándose S. M. el Bey (q. D.g.)

res y Profesoras de las Escuelas Noi’ina- 
les, reclamando contra los escalafones 
provisionales del Profesorado numerario 
de las referidas Escuelas:

Considerando que el escalafón del Pro
fesorado se rige por el Real decreto do 
29 do Junio de 1913:

Considerando que si bien los ingresa
dos por oposición y ios procedentes de la 
Escuela Superior del Magisterio, tienen 
derecho á ser colocados en el escalafón 
por ©1 ordoj.1 do propuesta, este derecho 
so lim ita üaica y oxclusivamente á ellos, 
y no en penuicio do tercero, que ingresó 
en el Profesorado de distinto modo, y se 
posesionó con anterioridad, como sucedo. 
en el caso del Sr. Romero Carrasco: 

Considerando que en coniormidad con 
el Real decreto citado los servicios com- 
putables han do ser prestados en las Es 
cuelas Normales, y día por día, no pu- 
diendo computarse fecha alguna de p ro 
puesta, porque no son servicios presta
dos en conformidad con los Reales decre
tos de 3 de Junió de 1909,10 de Septiem
bre de 1911 y 30 de Agosto del 14:
. Considerando que la colocación de doña 

P ilar Barberán está hecha en cumpli
miento de lo prevenido en la Real orden 
de 13 de Febrero do 1914:

Considerando que oí Sr. Rodríguez Ri- 
vero aparece colocado equivocadamente 
por un error de mero hecho,

S. M. e l R ey (q. D. g.) se  h a  se r v id o  
acordar:

1.  ̂ Que se publique como definitivo 
el escalafón corrigiendo el error en la 
colocación del Sr. Rivero, y figurando 
D. Francisco Roinoro Carrasco con ante
rioridad á D. Alberto Blanco, y

2.  ̂ Desestimar las demás instancias. 
De Real orden lo digo á V. I. para su

eonocímiento y demás efectOxS. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1916,

8 Margo 1916

con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1916.

BTj IIELij,
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.
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limo.' Sr.: La Coralsión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

«Alisto el expedíÜ11Í6  á instancia de don 
Juan  de Dios Alvarez Sánchez, Maestro 
de Ferreirola (Granada), en solicitud de 
que so lo considere ascendido desdo 1.® 
de Abril de 1913 á 625 pesetas y so lo abó
n en la s  diferencias de sueldó; y

Resultando que el interesado posee 
sólo el título de Maestro adjunto y que 
figuraba en la relación de Maestros de 
500 pesetas con núm ero anterior á otros 
que ascendieron, entre los que se encon
traban dos que tenían el mismo título de 
adjuntos:

Considerando que adoj)tado ei criterio 
de ascender á todos los Maestros de 500 
á 625 pesetas, aunqxie sólo tuvieran el 
título de adjuntos, no haya razón para 
negar este beneficio al reclamante,

La Comisión entiende que debe consi- 
deraise á los efectos del escalafón ascen
dido á D. Juan de Dios Alvarez Sánchez 
desde 1.*̂  do Abril de 1913, sin que haya 
lugar á proponer respecto al abono de 
atrasos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictaiiien, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pone.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. L muolios años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1916.

BUREIjL»
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr,; La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido oí siguiente informe:

«Visto el oxpodieiite á instancia de don 
Julio Bauacloclie Jiménez, Maestro de 
Tormos (Alicante), en solicitud do que se 

J e  considere ascendido á 1.375 x)eseías por 
virtud del Real decreto da 19 de Febrero 
de 1915, y se lo abone los atrasos: 

Resultando que habiendo ingresado el 
Sr. Banaclocho en el Magisterio sin opo
sición á Escuela de 825 pesetas, pasó des
pués, por concurso único, á plaza de 550, 
cesando en í V de Enero do 1900, y siendo 
su sitaaoión Ja do excedente desde esta 
fecha hasta 11 de Agosto do 1914, en que 
ingresó en la Escuela que sirve con 625 
pesetas:

Considerando que por tales oirounstau'’

cías lio podía tener en 1.100 pesetas á que 
pasaron los Maestros de 825, la antigüe
dad necesaria para ascender por el Real 
decreto de J9  de Febrero de 1915,

La Comisión entiende que debe deses
timarse como improcedente la reclam a
ción de D. Julio Banacloche Jiménez.»

Y co n fo rm á n d o se  S. M. e l R e y  (q. D. g.) 
con  el p re in ser to  d ic ta m en , se  ha  se r v id o  
reso lv e r  com o en  e l m ism o  se  p ro p o n e.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociinionto y efectos. Dios guarde á 
Y. í. muchos años, Madrid, 9 de Febre
ro do 1916.

B ü B E L L .
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 

I emitido el siguiente informo:
I «Vista una comunicación en  que el 

Jefe de la Sección adm inistrativa de P r i
mera enseñanza de Valladolid participa 
que, á su juicio, no ha debido ser ascen
dido á 1.375 pesetas D. Nicolás Cid Gor
gojo, Maestro de Montemayor, porque 
estuvo sustituido el tiempo quo señala, y 

Resultando que este interesado, siendo 
Maestro de Viliaiobos, con 825 pesetas de 
sueldo, quedó sustituido, por im posibili
dad física, desde 1.̂  de Septiembre de 
1908 hasta 18 de Febrero de 1913, pasan
do en esta fecha á percibir 1.100 pesetas: 

Considerando que en tales circunstan
cias lo único que procede es descontarle 
de antigüedad en el escalafón el tiempo 
que ostuvo sustituido,

La Comisión entiende que debe des
contarse á D. Nicolás Cid Gorgojo el tiem 
po que poroiaiieció en situación de susti
tuido por imposibilidad física.»

Y conformándose S, M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ©1 mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieBto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 da Febrero d© 1916.

b u b e l l .
Be ñor Director general de Prim era ense

ñanza. :

limo. Sr.: La Comisión organi-zadora 
del escalafón general del Magisterio lia 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente á instancia de don 
Isidro Jesús Marco Miiriílo, Maestro dé 
Huesca, en solicitud' de que se deje sin 
efecto el ascenso á 2.000 pesetas de don 
Isidoro José Sayes, y en su lugar se le 
conceda al reclamante, y 

Eosiiltanílo que conformo al párrafo 
quIn-:o, apartado IV, de la Real orden de 
6 de Mayo de 1913, se dispuso que se die
ra de baja al Sr. Sayes:

Considerando que los ascensos de los 
Maestros no se acuerdan autom áticam en
te ai tiempo do producirse las vacantes
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sino aníe regiamontarias corridas de es- 
calas, y que este Maestro ya ascendió en 
dicha forma,

La Comisión entiende que debe deses
timarse, como iinprocedente, la reclama
ción de D. Isidoro Jesús Marco y Mii- 
rillo.5)

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g,) 
con el preinserto dictameri, so lia serví' 
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden io digo á Y. I. para 
sií - conocimiento y efectos. Dios guardo 
á Y-1, muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

' BTJRYLíi. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Lñ Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«Visto el expediente á instancia de 
D.^ María Alfonsa Oliva Reyes, Maestra 
de Azuaga (Badajoz), en solicitud de que 
se le expida nuevo título de 1.376 pese
tas, fundándose en sus derechos que cree 
le asisten por desdoblamiento escolar; y 

Resultando que dicha interesada fue 
declarada Maestra independiente por des
doble en 10 de Febrero de 1908: 

Considerando que conforme al artícu
lo 73 del Reglamento de 25 de Agosto 
de 1911, los ascensos por desdoblamiento 
escolar no pueden producir efecto en el 
escalafón,

La Comisión entiende que procede 
desestimar como improcedente la recla
mación do D.^ María Alfonsa Oliva 
Reyes.»

Y conformándose S. M. el Rey (q\ D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden io digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

BÜRBLL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. ' '

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«Yisto el expediente á instancia de 
I).'  ̂Elisa Menéndez y Fernández, Maes
tra  sustituida por iroposibiiidacl física en 
la  Escuela de Forreros, Concejo de Ribe
ra  de Arriba (Oviedo), en solicitud de 
que se la declare con derecho al ascenso 
á 1.000 pesetas; y 

Resultando que la reclamante vsolicitó 
so la declarase sustituida por imposibi
lidad física en 7 de Abril de 1914, cesan
do en el servicio activo en 18 de Mayo si
guiente:

Resultando que por Real orden de 25 
de los mismos mes y año se acordó el as
censo de determinado número de Maes^
iras de 625 % ROOO

Considerando que á Ja fecha de dicha 
Real orden, 3"a la señora Menéndez esta
ba sustituida, y los ascensos en c,stas 
condiciones se han negado por no causar 
perjuicio á las Maestras en servicio ac
tivo,

La Comisión entiende que debe deses
tim arse como improcedente la reclama
ción de D. Elisa Menéndez y Fernán
dez.»

Y conformándose S. M, el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como bn el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro da 1916.

BÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense- • 

fíanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«Yisto el expediente á instancia de don 
Miguel Moreno Angulo, Maestro de Las 
Herencias (Toledo), en solicitud de reco
nocimiento de servicios desde 21 de Di
ciembre de 1895; y 

Resultando que el tiempo que al in te
resado se descontó y cuyo abono recla
ma, fuá el que sirvió Escuela antes de 
haberse provisto del título necesario: 

Considerando que no pueden abonarse 
en el escalafón como servicios en pro
piedad los prestados antes de poseer los 
Maestros el título correspondiente, y que 
es ya firme el escalafón de 1912,

La Comisión entiende que debe des
estimarse como improcedente la recla
mación do D. Miguel Moreno Angulo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, so ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

B íJRELL.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general dei Magisterio, ha 

" emitido el siguiente informe:
 ̂ «Visto el expediente á instancia de doña 

María del Aguila López, Maestra de Pon
tones (JaérOjVn solicitud do que se la in 
cluya en la categoría de LOGO pesetas con 

i la antigüedad de 24 de Mayo de 1914, fe
cha en que dice tomaron posesión las de
más Maestras de su promoción, alegan
do que el no posesionarse ella hasta el 

t 2Lde Junio dei rDÍSRio año, fue debido á 
I enfermedad que Justifica, y teniendo en 
' cuenta que D.^ María del Aguila López 

fue nombrada en v irtud de oposición 
para la Escuela que sirve en 22 de Mayo 

I de 1914, pose^ioñánSpse en 21 de Junio

sigiiionte, 6 sea dentro dol plazo regla
mentario, siendo, por tanto, la posesión 
legal; y quo conforme al número 1.® del 
artículo 4,  ̂ del Real decreto de 7 de Ene
ro do 1910, el tiempo compiiíable para la 
colocación en el escalafón es el do «ser
vicios prestados en propiedad», no x>u- 
diendo, por tanto, abonarse tiempo algu
no anterior á la x>ososión efectiva en e l 
cargo,

La Comisión entiende que debe des
estimarse como improcedente la recla
mación de María del Aguila López.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver corno en el mismo se propone.

De R-ŝ d orden lo digo á L para 
MU conocimiento y efectos. Dloa guaxde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 9 do Fe
brero da 1016,

BDR'ELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizador^ 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

Visto el expediente á instancia de don 
Manuel Jiménez y Rodríguez, Maestro do 
Sección de Sevilla, solicitando se dicten 
disposiciones de carácter general para 
evitar que al ser trasladados los Maestros 
puedan sufrir perjuicios en el escalafón 
sí pierden aunque sólo sea un día da ser
vicios al posesionarse, y teniendo en 
cuenta que si bien es cierto que el per
juicio puede ser considerable, porque 
apareciendo frecuentemente posesiona
dos en la misma fecha, por ascenso, m u
chos Maestros, si uno de ellos en un tra s
lado pierde un día, tiene que colocársele 
después que á todos ios demás, no lo es 
menos que conformo al Real decreto de 7 
de Enero de 1910 sólo pueden abonarse 
en el escalafón con servicios efectivos, 
sin que por lo tanto pueda considerarse 
como servido el tiempo que no lo fué,

La Comisión entiendo quo procede des
estimar como improcedente la rem une
ración de D. Manuel Jiménez Rodríguez.»

y  confürmác<io3 0  S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dietanien, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á Y, I. para 
su ooiiooimiento y demás eíeoíos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
dq Febrero de 1916.

BURELL»
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del esealafón general del Magisterio ha 
emitido el signiente inform.e:

«Yist?.. una comunicación de Prim era 
enseñanza do esta Corte referente al rein
tegro de haberos indebidamente percibi
dos por el Maestro del Hospicio D. Alva
ro (Jonzáiez Rivas, y teniendo en cuenta 
que el hecho de haber solicitado el Heñov
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González Rivas aclaración de la Real or
den de 14 de Junio de 1914 sobre Inter 
pretación de la sentencia á que la misma 
se roíicre, no es motivo para dejar de 
cum plir lo ordenado por esto Ministerio 
sobre reintegro de haberos percibidos 
indebidamente,

La Coinisíón entiende que debe inani- 
fesrcrse á la Sección administrativa do 
Prim era enseña¡íza de Madrid, que si el 
Sr. González Rivas no ha heclio el reinte
gro que se tiene ordenado proceda en la 
forma que haya lugar contra diolio señor 
hasta conseguir so ingrese en el Tesoro 
ló que corresponde por haberes iadebi- 
dair.ento percibidosoi)

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto clictaineii, se ha servido 
resolver como en el mismo se propoBO,

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

RXJRSLL.
Beñor Director general do Prim era ense- 

fíanza. >

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha ? 
emitido el siguiente informe: i

« Visto el expediento á instancia d) 
Elisa Martín- Chacón, Maestra de Go- 

rurnbela (Málaga), en solicitud de que lo 
sean reooBOcidos como en propiedad en 
625 pesetas los servicios prestados co-nio 
Auxiliar gratuita de Escuelas do Ma
drid, y

Resultando que la referida interesada 
sirvió el cargo de Auxiliar gratuita do 
las Escuelas raunicipales do Madrid, nom
brada por la Delegación Regia, coiiiornio 
al Real decreto de 20 do Febrero do 1903, 
durante siete años, siete meses y quince 
días:

Resultando que tanto la Sección admi
nistrativa do Prim era enseñanza de Má
laga como la Delegación. Regia de Ma
drid, inform an favorablemente: 

Considerando que el artículo 8.  ̂ del 
Eeal decreto de 20 de Febrero de 1903, ci
tado por la interesada, dice:

«Los Auxiliares gratuitos que presten , 
servicio durante un curso ó más, se les 
contará el tiempo que hayan ejercido 
como si hubiera sido en propiedad con 
la categoría de 625 pesetas, para todos 
los efectos de su carrera, á excepción de 
los de derechos x).asivos)):

Considerando que los servicios en el 
cargo de refereRcia de D.^ Elisa Martín 
Chacón, lo fueron desde 16 de Marzo de 
1903 hasta lA de A^oviernbre do Í9i0, ó 
sea antes de la forniaiizución del prim er 
escalafón, por cuyo motivo, aunque no 
se incluyeran como abonables en el Real 
decreto do 7 de Enero de 1910, parece ló
gico suponer que una vez prestados y de
finidos por otro Real decreto, el de 20 de 
Febrero citado, se tengan por computa- 
bies como en propiedad,

La Comisión entiende que debe acce- 
derse á la petición do D.^ Elisa Martín 
Chacón, reconociéndole como en propie
dad en 625 pesetas los servicios de refe
ren oí a, prestados como Auxiliar gratuita 
de Escuelas de Madrid.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha. servi-' 
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

D¿? Keal ordon lo digo á Y. I. para su 
coiiocimie.nto y 'efectos. Dios guarde á 
Y. I. miiclios %üoB. Madrid, 9 de Febrero 
de 1916.

BUR ELL.
Señor Directoi general de Prim era en

señanza,

limo. Sr.: La Comisión orgaDÍzadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguleiito informe:

«Visto el expediente á insiancia de don 
Andrés Aveliiio Saos, Maestro do Alies, 
en el Concejo do Vallo Alto de Pon amo- 
llora (Oviedo), en solicitud de que so lo 
inclu já  en el escalaíón entre los Maestros 
do 615, V íeidondo on caíanla que según 
el í(Uor.me del Jofo de la Sección adoii- 
uistratlva do r.^-lai0raeaseñ^OizadeOvde- 
do ó. 2 - n. ... 'C ' . '1j .L'ce
envió para ef jctos dol escalafón Jo frieron 
para el- expedíante personal, pero que 
dí^b0 inc.>  ̂ ..en  la relación próxima 
de 625 p. .vji -í, porque tiene derecho á 
ello,

La Comisión entiende que debe incluir
se á D. Andrés A.velino Sauz en la prim.0 - 
ra reli'^i . ¿no te  publique de Maestros 
de 6^5 p as, con los datos .siguie.utog, 
que cori exactos, según el menci0 .11a- 
do informe:

Título elementel, aprobado.
Nacido en 10 úe Noviembre de 1879 en 

Guada) ajara.
Servicios, un año, seis meses y nueve 

días, on 625 pesetas, y cuatro años, cuatro 
meses en totalidad.

Nombrado para la Escuela do Alies en 
9 do Septiembre do 1911 y posesionado 
en 15 de Octubre dol mismo año, to ta li
zados los servicios en 81 de Diciembre do 
1913.»

De Eeal orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. imichoB años, Madrid, 9 de Febre
ro do 1916.

B L¡ RELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La ComÍBión organizadora 
del escalafón general del M^agistorio ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente á instancia do 
D. Mateo García de las Horas, Maestro de 
xálhaurín el Grande (Málaga),® en solici
tud de que so I0  ascienda á 1.509 pesetas 
y so le incluya en esta categoría con an- , 
tigüodad de 27 d,e Abril de 1915, por ha* f 
ber reingresado en aptivo en esta fecha, f

después de haber estado sustituido des
de 3 de Diciembre de 1913, y teniendo en 
cuenta que igual petición de ascenso de 
este interesado fué desestimada por Real 
orden de 12 de Julio de 1915, y que con
tra  las Reales órdenes no cabo otro re
curso que el contencioso-administrativo, 

La Comisión entiende que procede de
clarar no haber lugar acerca de la recla
mación forinulada por D. Mateo García 
de las Heras.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coñociiniento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. niúchoB años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

BUR ELL.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

ílmo. Sr.; La Comisión organizadora 
de! general del Magisterio ha
L-.  ̂ 5 '̂0*' .0 . ? informo:

«vÓsm ! expediente á instancia de don 
Finae,i.,eo Gareía Arribas, Maestro de Al* 
m  ‘ '.V (1 s-oliciiud de que so le

c i fl rcdlafón de 625 pesetas:
3D„ 3Í interesado ingresó

por concurso on Escaola de 625 pesetas, 
pasando después, fuera do concurso, á 
otra de 500, y ascendiendo por Real or- 
'den de 29 de Diciembre de 1914 á 625: 

ConsideraiKlo que si bien perdió la ca
tegoría el reclamante al pasar fuera de 
concurso á Escuela do 50 / pesetas, la re
cuperó on virtud de la Real orden ci
tada,

La Comisión oníieiide quo procedo ac
ceder á lo soíicitadb por D. Francisco 
García Arribas, colocándole en el esca
lafón de 625 pesetas, con antigüedad en 
esta categoría de la fecha de su reingreso 
en la misma.»

Y ooiiforDiándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero de Í9i6,

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.  ̂María Alonso Abascal, Maes
tra  de Madrid, en súplica de que se la de
clare comprendida en el segundo Resul
tando de i a Real orden do 31 de Enero 
óiliimo, y teniendo en cuenta que si bien 
so trata de un simple error de copia que 
en nada afecta á la parte dispositiva de 
dicha Real orden, no hay inconveniente 
en hacer la déclaracion que para su tra u ’ 
quiiidad solicita la Sra. Alonso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado.
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De Eeal orden lo digo i  ¥« I. para 
m  conocimiento y demlí^ efectos. Dios 
guarda á Y. I. muelios años. Madrid, 21 
de Febrero de 1916.

B ü E E L L .
Señor Director general de Prim era ense- 

lianza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) de con- 
ormidad con lo prevenido ©21 los Reales 

decretos de 16 de Octubre de 1913 y 30 de 
Abril de 1915, ha tenido á bien disponer 
se anuncie en el tu rn o 'd e  concurso de 
traslado, entre Catedráticos y Auxiliares 
que tengan reconocido esto derecho, la 
Cátedra de Lengua latina del Instituto 
general y técnico de Canarias.

Do Real orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y efectos procedentes* 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
19 d  I Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario del Ministerio de Ins- 

truoción Pública y Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, ha tenido 
á bien disponer se anuncie en el turno de 
concurso previo traslado entre titulares 
de la misma asignatura, la Cátedra de 
Lengua y L iteratura castellanas del Insti
tuto general y técnico de Almería.

D© Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y, L muchos años. Ma
drid, 29 de Febrero de 1916,

B iJítELL»
Señor Subsecretario d e l Mijoisterio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo preceptuado en los Reales decretos 
de 16 de Octubre de 1913 y 80 de Abril 
de 1915, sobre provisión de Cátedras, se 
anuncie en el turno do concurso de tras
lado entre Catedráticos num erarios y 
Auxiliares que tengan reconocido este 
derecho, la Cátedra de A gricultura y Téc
nica agrícola é industrial del Instituto 
" eneral y técnico de Huelva. 

ü© Eeal orden lo .d igo  á Y. L para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde t  Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Febrero, de 1916.

Á BURELL.
i Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo estableoid j en los Reales decretos 
de 16 de Octubre de 1913 y 80 de Abril de 
1915, se anuncie, en el turno de concurso 
previo de traslado entre titularos de la 
misma asignatura, la provisión do la Cá
tedra de Física y Química, del Instituto 
general y técnico de Santiago.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Díob guar
de á Y. I, inuchoB años* Madrid, 29 de 
Febrero da 1916,

EITBIDLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. e l R ey  (q. D. g.) h a  te
nido á bien disponer, de conformidad 

" con lo prevoiiido én los Reales decretos 
: de 16 de Octubre de 1913 y 30 de Abril 

do 1915, se anuncie la provisión de la. 
plaza de Profesor de Caligrafía del Insti- 

í tuto general y técnico de Jerez de la 
 ̂ Frontera, en el turno do concurBO de 
í traslado entre Profesores de igual esse- 

.fianza y Aiixillares que tengan reconoci
do el derecho á cosieursar, como coin- 

I prendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

De Real Oi’den lo digo á Y. I. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥: I. muchos años. Madrid, 29 
de Febrero de iSi6.

B Ü B E L U
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R ey  (q. D. g ) ha tenido á bien 
nom brar á D. Gregorio de Pereda Ugar- * 
te. Catedrático num erario de Derecho 
adm inistrativo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas que concede la Ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.  ̂ del Real decreto de 31 de Julio 
do 1904, so declara vacante la Auxiliaría 
del tercer grupo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Yalladolid que 
en la actualidad desempeña el Sr. De Pe
reda Ugar te.

Do -Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 29 de Febre
ro de 1916.

BURELL. ,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilino. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia 
servido disponer, cómo aclaración á lo 
dispuesto en el aríieulo 1.  ̂ del Real de
creto de 24 de Enero último, relativo á 
oposiciones de Cátedras de Leng'uas vi
vas, que S8 entienda que cuando se trate 
de opositores de nacionalidad extranjera 
será requisito indispensable que desarro
llen en castellano tres de ios cinco te
mas de que consta el ejercicio oral, con 
objeto de acreditar así su conocimiento 
del idioma patrio.

De R eal'o rden  lo digo á Yol. para 
BU edhocÍBiiento y efectos. Dios guarde 
á Y. L muchos años. Madrid, 3 de Mar- 
da 1910.

BUEELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto lo manifestado por dott 
Rafael María de Labra, Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra do 
Elementos de Derecho natural, vacante 
en la Universidad de Granada, quien ex
pone la imposibilidad en que se halla de 
convocar á ejercicios, do conformidad 
con lo provenido en el párrafo segundo 
ded artículo 12 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto de
clarar Oí^ducado el nombramiento de P.r0 - 
sidento de diclic Tribunal hecho á favor 
del Sr. Labra por Real orden de 20 do 
Julio de 1914, G.vosta del 30 dol mismo 
mes y .año, y nom brar para dicho cargo 
al Acadómioo D. Antonio López Muñoz, á 
quien el Sr, Labra^ so servirá trasladar 
las iiistanclaB do ios opositores que ac- 
tuaimoiite obran en su poder, á fin de 
que proceda .ol nuevo Presidente de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 16 y sigüieiites d e l  citado Regla
mento.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
do 1916.

BURELL.
Señor SubsecretOTo de esto M inistedc.

-FOIEITO
SEAL 03D 1H  

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e ta  
DS Madkid la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes do Enero último. (Véase Anexo nú
mero 2.)

Lo que do Real orden comunico á Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montes.

AljIilSfEACIÓlf GEIfRAL
y iN iS T E R lO  DE E S T A D O

OBRA PÍA
Los envíos de los pensionados en Roma, 

ya calificados, se hallarán expuestos en 
el patio de Colón, de este edificio, duran
te los días 9 al 17 del corriente mes, d@ 
diez de la mañana á cuati o de la tarde.

Madrid, 7 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MiNlSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ra l y técnico de Santiago la plaza de Ca-
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tedrático numerario de la asignatura dé 
Física y Química, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 16 de 
Octubre de 1913 y de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad Cátedra* igual á 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja do servicios,- 
á este Ministerio, por conducto y con in- 
foiiite del Jefe del Establecimiento don
de sirven, x>recisameníe dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 29 de Febrero de 1916.=E1 Sub; 
secretario, Rivas,

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y tóciiico de Canarias, la plaza de Ca
tedrático num erario de la asignatura de 
Lengua latina, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo d is ' 
puesto en el Real decreto de 30 do Abril 
de 1915 y Bleal orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación ios Cate
dráticos nimierarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado asignatura igual á la vacante, 
y ios Auxiliares comprendidos en el Real 
decreto de 26 do Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de sertdcíos, 
á esto Mimsíerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, í>recisámente dentro del plazo i 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en ios Bole- 
iims Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de Febrero do 1916. =  El 
Subsecretario, Rivas,

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Almería, la plaza de Cate
drático de la asignatura do Lengua y Li
teratura castellanas, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo

dispuesto en el Real decreto de SO de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado plaza igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don-, 
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desdo luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 29 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario . Rivas.

Be halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Jerez de la Frontera, la p la
za de Profesor numerario de la asignatu
ra  de Caligrafía, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.  ̂

Pueden optar á la traslación ios Profe 
sores numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des-

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Huelva, la plaza de Oáte- 
dratico de la asignatura de Agricultura y 
técnica agrícola ó industrial, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden o|)tar á la traslación los'C a
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad Cátedra igual 
á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la piiblieación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Este anunelo se publicará en los Boleti- 
■nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 29 de Febrero de Í916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

U aéeta Sé K a S r í S . K S eí. 6 8

j empeñando igual enseñanza y los Auxilia
res que tengan reconocido derecho á con
cursar, como comprendidos en el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Bstableciniiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Ofvciales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecí- 

I mientos p ú b l ic o s  de enseñanza de la 1 Nación; lo cual se advierte para que las 
I Autoridades respectivas dispongan que 
' así se verifique desde luego sin más 

a v iso  que el presente.
Madrid, 29 de Febrero de 1916.=^EI Sub

secretario, Rivas.

M e a l A e a á e m ía
Lista ultimada de los señores Acadé

micos que tienen derecho á tom ar parto 
en la elección de un Senador, con arreglo 
al artículo 20 de la Constitución y al 
d© la ley Electoral de 8 de Febrero de 
1877.

Exorno. Sr. D. Antonio [Maura y Mon
tan er.

Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Com- 
meterán.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. José Echegaray.
limo. Sr. D. Eugenio Selles, Marqués 

de Gerona. '
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la tGñazá.
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany.
Excmo. Sr. D. José Ortega Munllla,
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo, Sr. D. Eduardo de Hiño josa.
Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín.
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carra- 

cido.
Sr. D. José Alemany y Bolufer.
Excmo. Sr. D. Francisco Codera y

Zaidín.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Cano y Masas.
Sr. D. Julián  Ribera y Tarrago.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Béthencourt.
Excmo. Sr. D. Manuel de Saralegui y 

Medina.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro-Reverter.
Sr. D. Ricardo León.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Colson,
Madrid, 1.® de Marzo de 1916.=E1 Di

rector, A. M aura,=El Secretario, Emilio 
Cotarelo.
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